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OBJETO:   INADMITE DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
PROCESO:   RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
RADICADO:   63 001 31 03 001 2020 00229 00 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de reconvención presentada por la sociedad GRUPO B & M 

CONSTRUCTORA S.A.S, en contra de GEOVANI MUÑOZ CHAVEZ, para iniciar proceso VERBAL 

de RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA. se observa que no cumple con los 

requisitos legales por cuanto no se allegó la audiencia de conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO.  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso declarativo de resolución de 

contrato de compraventa, promovido por el GRUPO B & M CONSTRUCTORA S.A.S. en contra 

de GEOVANI MUÑOZ CHAVEZ 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante en reconvención el término de cinco (5) días 

para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Se ordena que por secretaria se de traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la sociedad GRUPO B & M CONSTRUCTORA S.A.S 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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